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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 02043/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por un Usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Toluca en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

[bookmark: _Toc74837977]A N T E C E D E N T E S

1. El día veintidós (22) de marzo de dos mil veintiuno, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00300/TOLUCA/IP/2021 mediante la cual se solicitó:

“Se adjunta a la solicitud, un archivo para requisitar, toda la información requerida es sobre el personal sindicalizado adscrito a la nómina del ayuntamiento de Toluca; cantidad de personal sindicalizado por área de adscripción. Las cifras deberán considerar la adscripción nominal, es decir, no nos interesa el lugar al que estén comisionados en caso de presentarse esa situación.” (Sic) 

· A dicha solicitud de información se anexó un documento en formato xlsx (Excel) que contiene lo siguiente: 

[image: ]
1. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 
1. El diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno el SUJETO OBLIGADO realizó entrega de la información en los siguientes términos:

“Toluca, México a 19 de Abril de 2021
Nombre del solicitante: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
Folio de la solicitud: 00300/TOLUCA/IP/2021
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con fundamento en los artículos 4, 7, 23 fracción lV, 53 fracciones ll, lV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en atención a su solicitud 00300/TOLUCA/IP/2021 mediante la cual requiere: “Se adjunta a la solicitud, un archivo para requisitar, toda la información requerida es sobre el personal sindicalizado adscrito a la nómina del ayuntamiento de Toluca; cantidad de personal sindicalizado por área de adscripción. Las cifras deberán considerar la adscripción nominal, es decir, no nos interesa el lugar al que estén comisionados en caso de presentarse esa situación.”Sic Al respecto, se adjunta respuesta. Sin más por el momento reciba un cordial saludo.
ATENTAMENTE
MTRA. LORENA NAVARRETE CASTAÑEDA” (Sic)

· A dicha respuesta se anexaron los siguientes documentos: 

· 00300.pdf: Documento electrónico que en cinco hojas (05) hojas, contiene:

-Oficio IMCUFIDET/523/2021 dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y Suscrito por el Director General del Instituto Municipal de la Juventud, mediante el cual se refiere que se realiza entrega de la información solicitada.     

-Oficio IMCUFIDET/CAF/218/2021 dirigido al Director General  a Titular de la Unidad de Transparencia y Suscrito por el Director General del Instituto Municipal de la Juventud y suscrito por el Coordinador de Administración y Finanzas mediante el cual se informa que se anexa archivo con la información solicitada. 

-Tabla en la cual se aprecia que en el Instituto Municipal de la Juventud  se cuenta con un total de 13 servidores públicos sindicalizados, cuatro  mujeres y 9 hombres.

· 00300_038443 (1).pdf: Documento electrónico que en cinco hojas (05) hojas, contiene el oficio 200F10000/191/2021 dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y suscrito por la Directora del Instituto Municipal de la Mujer, mediante al cual se informa que en el Instituto Municipal de la Mujer no se cuenta con personal sindicalizado. 

· SAIMEX 300 (1).pdf: Documento electrónico que en dos (02) hojas, contiene:

-Oficio de fecha diecinueve (199 de abril de do mil veintiuno, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y suscrito por el Director General de Administración mediante el cual se refiere que remite la respuesta de la Dirección de Recursos Humanos.

-Oficio 206012000/1163/2021 dirigido al Director General de Administración y suscrito por la Directora de Recursos Humanos mediante el cual se informa que se pone a disposición  la información en medio magnético.  

· ANEXO SOL. 300 (1).pdf: Documento electrónico que en seis hojas contiene una tabla con los siguientes rubros “Unidades Administrativas del Ayuntamiento de Toluca”, “Cantidad de Personal Sindicalizado”, “Cantidad de Mujeres Sindicalizadas”, y “Cantidad de Hombres Sindicalizados”. 

3. Así las cosas, el veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno, el particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, señalándose lo siguiente:

a) Acto impugnado: “Respuesta y archivos adjuntos a la solicitud de información. La Titular de la Unidad de Transparencia, Maestra Lorena Navarrete Castañeda, no muestra interés en poder coadyuvar a conocer de manera clara y transparente el tema de esta solicitud.” (Sic); y 

b) Razones o Motivos de inconformidad: “-Los archivos fueron modificados en la respuesta de entrega para hacer omisión, ocultamiento y actos de mentira de la información. -El archivo de respuesta se requiere en el mismo formato del anexo original que es Excel editable si ninguna modificación más allá de la inserción de los datos numéricos solicitados. -Requerimos los datos actualizados y con ubicación precisa de sus áreas nominales de adscripción a la fecha actual 21 de abril de 2021. -De lo contrario haremos pública a los medios de comunicación locales, el mal uso de estas plataformas nacionales de accesos a la información y el mal manejo e incompetencia para el área de la Titular de la Unidad de Transparencia, Maestra Lorena Navarrete Castañeda..” (Sic) 

1. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

1. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

1. El siete (07) de mayo  de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO rindió los informes justificados respectivos, no obstante, no fueron puestos a disposición del RECURRENTE ya que se confirma la respuesta  inicialmente otorgada.  Sin embargo, con la finalidad de que no exista opacidad, se hará del conocimiento del particular al momento de la notificación de la presente resolución. Por su parte el recurrente fue omiso en realizar manifestaciones que a su derecho convinieran y asistieran.


1. Así las cosas, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución, misma que a continuación se pronuncia. 

1. Asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión con número 02118INFOEM/IP/RR/2021 fue returnado a la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez con el objeto de su análisis, posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Vigésima Primera  Sesión Ordinaria de fecha dieciséis (16) de junio de 2021.

1. El veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales; por lo que no habiendo más que hacer constar, y:

[bookmark: _Toc73712048][bookmark: _Toc74837978]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc73712049][bookmark: _Toc74837979]PRIMERO. De la competencia.

1. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc73712050][bookmark: _Toc74837980]SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad del recurso de revisión.
[bookmark: _Toc73712051][bookmark: _Toc74837981]I. De la interposición del recurso. 

1. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno, el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del veinte (20) de abril al  doce (12) de mayo de dos mil veintiuno por lo que si el particular interpuso recurso de revisión el veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno  de dos mil veintiuno se encuentra dentro del periodo establecido por la Ley. 
II. Del nombre como requisito innecesario para la tramitación del recurso. 

1. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico contenido en el sistema SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión la parte RECURRENTE no  proporciona nombre para que sea identificada, por lo que no se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar también que el nombre o seudónimo de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

1. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos quince, dieciséis y diecisiete, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

1. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

1. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

1. Por lo que el nombre del solicitante y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.
[bookmark: _Toc73712052][bookmark: _Toc74837982]III.  De la determinación sobre la procedibilidad del recurso. 

1. Expuesto lo anterior, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc73712053][bookmark: _Toc74837983]TERCERO. De previo y especial pronunciamiento. 
[bookmark: _Toc73712054][bookmark: _Toc71901889][bookmark: _Toc74837984]I. De la contingencia sanitaria.  

1. Previo al estudio del presente asunto, es necesario señalar que desde que inició, a finales de 2019, la crisis generada por el virus SARS-Cov-2 -  COVID-19, las sociedades y los Estados, se han visto sometidos a una inusitada presión para tratar de adoptar las decisiones que permitan asegurar las mejores condiciones para la protección de salud y la vida de las personas al mismo tiempo que se hacen los mayores esfuerzos posibles para garantizar el funcionamiento social y gubernamental en un contexto de una nueva realidad o normalidad.

1. Las acciones adoptadas al año pasado, y de mayor impacto, llegaron incluso a la suspensión de las actividades no prioritarias como una medida indispensable para disminuir la concurrencia de personas y, con ello, tratar de disminuir los contagios y sus efectos en la salud y en la vida, especialmente, de los grupos más vulnerables.

1. Por esa razón, durante los meses de marzo, abril, mayo, junio y julio del año pasado, el Órgano Garante recurrió a la suspensión de plazos para la substanciación de los procedimientos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios así como en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, lo que, combinado con los periodos de asueto y días inhábiles, permitieron evitar la concentración de personal de los sujetos obligados para atender estos procedimientos, mientras el país y el estado enfrentaban las condiciones de semáforo rojo sanitario.

1. Luego del periodo de agosto a diciembre, en el que las condiciones de riesgo bajaron para situar a algunos estados en verde, amarillo y naranja en el semáforo administrado por las autoridades de salud, el cierre de 2020 y el inicio del presente año se han caracterizado por el regreso de nuestra entidad a las condiciones de alto riesgo por el incremento de contagios y por la incidencia de casos graves que volvieron a presionar al sistema de salud, razones que han conducido a las autoridades sanitarias a emitir nuevas disposiciones para suspender las funciones presenciales de las instituciones públicas, que incluyen tanto a los sujetos obligados como a este Órgano.

1. Sin embargo, también es necesario señalar que, a pesar de las condiciones de suspensión de actividades del año anterior, es evidente y claro que los sujetos obligados continuaron ejerciendo determinadas facultades, competencias o funciones de carácter interno o de atención de contribuyentes, usuarios y beneficiarios de bienes y servicios públicos. Al ejercerlas, se han documentado las acciones y, en gran medida, este ejercicio y documentación de actos fue resultado de un proceso de rediseño del funcionamiento de las propias dependencias bajo la modalidad del hoy conocido como teletrabajo, trabajo en casa o trabajo a distancia, que ha priorizado el uso de las tecnologías de la información para estos fines, lo que ocurrió tanto en el sector público como en el privado, incluso, el propio Congreso de la Unión, recientemente aprobó la reforma al artículo 311 y la adición del capítulo XII Bis a la Ley del Federal del Trabajo en materia de teletrabajo.

1. El Infoem, respetuoso de las medidas adoptadas por la autoridad sanitaria, así como la mayor parte de los sujetos obligados, hemos venido implementado una serie de medidas y acciones para darle continuidad a nuestro funcionamiento interno y, en la mayor medida posible, atender las demandas justas y legítimas de la población, adoptando esta modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa, para cumplir con el objetivo más importante de las medidas adoptadas contra el COVID-19, disminuir el tránsito de personas, evitar la concentración de las mismas y, con ello, tratar de frenar los contagios, acciones que se centran en el esfuerzo conjunto para evitar que los servidores públicos acudan a sus centros de trabajo para desempeñar sus funciones. 

1. El diseño de los procedimientos para el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales, ha descansado en procedimientos electrónicos a través de los sistemas implementados por el INFOEM como es el caso del de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y oposición del Estado de México (SARCOEM). Lo que en su momento fue concebido bajo una perspectiva de asegurar la accesibilidad de los derechos, en el contexto actual de pandemia adquiere una mayor importancia ya que estas herramientas tecnológicas permiten que la atención de estos procedimientos sea compatible con la modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa.

1. En virtud de lo anterior, este Órgano Garante considera que existen condiciones que permiten que los sujetos obligados atiendan las solicitudes de acceso a la información pública o las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO, ya sea explicando las razones que justifiquen el no ejercicio de determinadas facultades, competencias o funciones, como consecuencia de la suspensión de labores o bien entregando la información que si han generado porque corresponden a facultades, competencias o funciones que, pese a la suspensión de actividades, continuaron ejerciéndose, generando información que se administra tecnológicamente a través de la modalidad del trabajo a distancia o mediante el desempeño de equipos reducidos o guardias en las instalaciones públicas.

1. Si bien esto podría considerarse como una nueva presión sobre el funcionamiento de los sujetos obligados, es muy importante destacar el papel e importancia que el acceso a la información pública, relacionada con las acciones que actualmente se realizan, tiene para una sociedad democrática. Este reto es un llamado para mejorar los procedimientos de gestión documental y el propio diseño administrativo, para ser más eficientes, eficaces y transparentes. El acceso a la información pública de manera oportuna puede ser la diferencia para incrementar la responsabilidad en la función pública y el mejor desempeño de nuestras labores, pero sobre todo para orientar a la población en el ejercicio de sus derechos y en la toma de decisiones que pueden tener enorme trascendencia en su proyecto de vida.

1. Por esas razones y alentados por los esfuerzos emprendidos por los sujetos obligados para difundir información relevante en los meses pasados; considerando también  el tiempo que ha transcurrido desde el inicio de la pandemia y la obligación de todas las instituciones del Estado de no desaparecer de la escena pública sino, al contrario, confirmar su vocación de servicio; considerando la experiencia desarrollada para consolidar lo que hoy se conoce como la modalidad del trabajo a distancia o en casa y la accesibilidad a múltiples plataformas tecnológicas que lo han posibilitado, pero pensando sobre todo en los titulares de los derechos humanos bajo nuestra tutela, es que este Órgano Garante reitera su compromiso de contribuir al cumplimiento definido por las autoridades de salud para evitar la movilidad de personas, la concurrencia en instalaciones gubernamentales y con ello disminuir los contagios, lo que no colisiona sino que, se trata de armonizar, con la garantía plena en el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales. 

1. Desde nuestra perspectiva ello se consigue si dentro de las medidas adoptadas por los sujetos obligados para mantener el ejercicio de las facultades, competencias o funciones que, durante 2020 y en lo que va de 2021, ejercieron y siguen ejerciendo a pesar de las suspensiones de actividades, se adoptan medidas para asegurar que esa información se encuentre disponible para atender los procedimientos de estos derechos. Al mismo tiempo, como se ha manifestado públicamente y se hará, de ser el caso, en esta misma resolución, si dadas las condiciones de la información que se solicita, ya sea que corresponda a información de administraciones anteriores, que los requerimientos sean extensos o que involucren a diferentes áreas y que ello implique que se tenga que desplazar personal a las instalaciones de los sujetos obligados, el Órgano garante será sensible a la adopción de medidas extraordinarias en materia de plazos para el cumplimiento de las resoluciones.

[bookmark: _Toc73712055][bookmark: _Toc71901890][bookmark: _Toc74837985]CUARTO. Del planteamiento de la Litis.

1. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar confirmar; revocar o modificar la respuesta entregada por el Sujeto Obligado; o, en su caso, desechar o sobreseer el recurso de revisión; y, de ser procedente, ordenar la entrega de la información. 

1. Ya que el particular se inconformó e interpuso el presente recurso de revisión, argumentado como razones o motivos de inconformidad la entrega de información incompleta y que no corresponde con lo solicitado, el agravio del recurrente consiste en que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no observó el principio contenido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que sea completa y congruente. 

1. Por lo que, de este modo, el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO al referir  únicamente la entrega de la información, garantizó el derecho de acceso a la información accionado por el particular, por lo que se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179 fracción V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc73712056][bookmark: _Toc74837986]QUINTO. Del estudio y resolución del asunto. 
1. [bookmark: _Toc73712057][bookmark: _Toc74837987]De la información solicitada. 

1. Consecuentemente y derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

1. Así las cosas, este Pleno considera necesario mencionar que, por cuestiones de claridad y transparencia en la decisión, se estima pertinente elaborar un cuadro de análisis, mismo que se inserta a continuación:
	
Solicitud 00300/TOLUCA/IP/2021:

	
No.
	
Información Requerida:
	
Información entregada en respuesta:
	
Información entregada en Informe Justificado: 
	
¿Satisface la solicitud?

	1
	“Se adjunta a la solicitud, un archivo para requisitar, toda la información requerida es sobre el personal sindicalizado adscrito a la nómina del ayuntamiento de Toluca; cantidad de personal sindicalizado por área de adscripción. Las cifras deberán considerar la adscripción nominal, es decir, no nos interesa el lugar al que estén comisionados en caso de presentarse esa situación.” (Sic)
	
•	00300.pdf: Documento electrónico que en cinco hojas (05) hojas, contiene:

-Oficio IMCUFIDET/523/2021 dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y Suscrito por el Director General del Instituto Municipal de la Juventud, mediante el cual se refiere que se realiza entrega de la información solicitada.     

-Oficio IMCUFIDET/CAF/218/2021 dirigido al Director General  a Titular de la Unidad de Transparencia y Suscrito por el Director General del Instituto Municipal de la Juventud y suscrito por el Coordinador de Administración y Finanzas mediante el cual se informa que se anexa archivo con la información solicitada. 

-Tabla en la cual se aprecia que en el Instituto Municipal de la Juventud  se cuenta con un total de 13 servidores públicos sindicalizados, cuatro  mujeres y 9 hombres.

•	00300_038443 (1).pdf: Documento electrónico que en cinco hojas (05) hojas, contiene el oficio 200F10000/191/2021 dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y suscrito por la Directora del Instituto Municipal de la Mujer, mediante al cual se informa que en el Instituto Municipal de la Mujer no se cuenta con personal sindicalizado. 

•	SAIMEX 300 (1).pdf: Documento electrónico que en dos (02) hojas, contiene:

-Oficio de fecha diecinueve (199 de abril de do mil veintiuno, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y suscrito por el Director General de Administración mediante el cual se refiere que remite la respuesta de la Dirección de Recursos Humanos.

-Oficio 206012000/1163/2021 dirigido al Director General de Administración y suscrito por la Directora de Recursos Humanos mediante el cual se informa que se pone a disposición  la información en medio magnético.  

•	ANEXO SOL. 300 (1).pdf: Documento electrónico que en seis hojas contiene una tabla con los siguientes rubros “Unidades Administrativas del Ayuntamiento de Toluca”, “Cantidad de Personal Sindicalizado”, “Cantidad de Mujeres Sindicalizadas”, y “Cantidad de Hombres Sindicalizados”.

	
Se confirma la respuesta. 
	
Parcialmente 

Se considera que se debió referir incompetencia por parte del sujeto obligado para atender la totalidad de la solicitud de información. 


	2
	“todos los contratos de servicios profesionales celebrados en los meses de enero de 2019 y hasta el mes de febrero de 2021”  (Sic)
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1. [bookmark: _Toc73712058][bookmark: _Toc74837988]De la naturaleza de la información solicitada.

1. Establecido lo anterior, es necesario señalar que el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si el Sujeto Obligado la genera, posee o administra, así, resulta imprescindible observar lo señalado por el, el artículo 18 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que los Sujetos Obligados tienen el ineludible compromiso de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias considerando desde su origen la eventual publicidad de la información como a continuación se observa:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
1. Por otro lado, de acuerdo con la multicitada Ley de Transparencia vigente en la entidad, se entiende que la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS, misma que debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, como se prevé su artículo 4, segundo párrafo:

“Artículo 4. 
(…)
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”
(…)

(Énfasis añadido)

1. En ese sentido, no debe de pasar de vista para el SUJETO OBLIGADO que el principio fundamental del acceso a la información pública, es la máxima publicidad, el cual encuentra reconocimiento legal conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los tratados internaciones de la materia en los que México sea parte; lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.

Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.
(Énfasis añadido)

1. Por otra parte, toda la información generada, recopilada, administrada, procesada, archivada o conservada por los sujetos obligadas, deberá ser entregada en solicitudes de información en el estado en que se encuentre, de conformidad con lo que establecen los artículos 12 de la Ley de la Materia:  

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

1. Además, a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

“IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal"

a) De la información de los servidores públicos sindicalizados. 

1. Precisado lo anterior, por cuanto hace a la información de los servidores públicos sindicalizados se observa que el Sujeto Obligado por conducto de la Directora de Recursos Humanos  y el Coordinador de Administración y Finanzas realizaron entrega de la información relacionada con el personal sindicalizado adscrito a parte del Ayuntamiento de Toluca  y el Instituto Municipal de la Juventud de Toluca. Así, de conformidad con el Reglamento del Cabildo del Honorable Ayuntamiento de Toluca, los servidores públicos preferidos sin  los encargados de coordinar el personal del ayuntamiento, como continuación se observa: 

“Artículo 3.45. La o el titular de la Dirección de Recursos Humanos cuenta con las siguientes atribuciones:

I. Elaborar mecanismos de control para la selección, contratación, inducción, rotación, promoción y desarrollo del personal al servicio del Ayuntamiento;

II. Analizar y vigilar que se cumplan las disposiciones en materia de trabajo, seguridad e higiene, así como las demás normas vigentes en la institución, respecto de los derechos y obligaciones del personal;
(…)
IV. Aplicar las disposiciones legales laborales que rigen al personal del Ayuntamiento; V. Registrar las altas, bajas, cambios de categoría y adscripción, permisos y licencias por incapacidad, entre otras, del personal, y su correcta aplicación; 
(…)

1.    Así se observa que a través de la respuesta e informe justificado los servidores públicos en comento  realizaron entrega de la siguiente información:

[image: ]
(…)
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1.  En ese sentido es imperativo mencionar que este Órgano Garante no tiene facultades para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los sujetos Obligados ponen a disposición de los particulares, toda vez que se aleja de las atribuciones de éste Instituto, máxime que al momento en que el SUJETO OBLIGADO pone a disposición la información o, para el caso concreto, refiere la inexistencia de la misma por ser ajena a su esfera de competencias, obligaciones y atribuciones, la misma tiene el carácter de oficial, ergo, se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

1. Sirve de apoyo a lo anterior, el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, mismo que dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

1. Por lo que se tienen por atendidos los requerimientos realizados por el particular.

b) De la incompetencia del Sujeto Obligado para otorgar la totalidad de la información solicitada. 

44. Ahora bien, por cuanto hace a las manifestaciones realizadas por el particular a través del recurso de revisión, se observa que se inconformó por la entrega de la información incompleta, no abatate se advierte que la información solicitada evidentemente pudiera no obrar  en los archivos del ente recurrido, al encontrarse en posesión de Sujetos Obligados diversos. 

45. En efecto, de conformidad con  la información solicitada por el particular se observa que se requiere acceso a la información del personal sindicalizado adscrito al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca y el Organismo Agua y Saneamiento de Toluca, no obstante, al tenor del Padrón de Sujetos Obligados en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, corresponden a sujetos obligados diversos en materia de transparencia, como a continuación se observa: 
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46. Así, es necesario observar lo que establece el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que señala que cuando las unidades de trasparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados,  dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán de comunicarlo al solicitante, como a continuación se observa: 


“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 

Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior. 

Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”

(Énfasis añadido)


47. En ese sentido, de la revisión al expediente electrónico radicado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) se advierte que no hubo pronunciamiento alguno tendente a orientar al particular; por lo que, dicha incompetencia tiene que ser aprobada por el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, en términos del numeral 49 fracciones I y II de la Ley de la Materia, que literalmente señala:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones: 
I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información; 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
(…)”

(Énfasis añadido)

48. Razón por la cual se debe ordenar que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, emita el Acuerdo mediante el cual se declare la incompetencia del Ayuntamiento de Toluca para poseer, generar o administrar la información relacionada con la información del personal sindicalizado de Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca y el Organismo Agua y Saneamiento de Toluca.

49. En efecto, si bien el Sujeto Obligado no tiene competencia para administrar, generar o poseer la información solicitada, en virtud de poseerla otro u otros  Sujetos Obligados, también lo es que, dicha incompetencia debe de ser confirmada, modificada o revocada por el Comité de Transparencia en términos del precepto legal referido.

50. El hecho que el Comité de Transparencia emita un acuerdo en donde se plasmen los fundamentos y razones por las cuales no es competente para generar, poseer y/o administrar la información requerida, es como se ha dicho, para no afectar el derecho del particular y al mismo tiempo, brindar certeza a través de un documento firmado por los integrantes del Comité de Transparencia que la información no se encuentra en sus archivos por el motivo que no se cuenta con normatividad que lo disponga.

51. Para robustecer lo anterior, el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiere que en la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, luego entonces, en razón de que derivado de las manifestaciones vertidas por el Sujeto Obligado, se ordenará la entrega de un acuerdo emitido por el Comité de Transparencia mediante el que exponga la incompetencia relativa  a la información que le fue requerida.

52. Lo anterior se constituirá como una confesión expresa en virtud de que concurren las circunstancia dispuestas en el numeral 97 fracción I del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México de aplicación supletoria a la ley de la materia, consistentes en que fue realizada por persona capacitada para obligarse, con pleno conocimiento, sin coacción ni violencia y respecto de un hecho propio.

53. Esto es, que el hecho de que se manifieste, a través de un acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, que no se cuenta con competencias para generar, administrar y/o poseer la información requerida, precisamente es parar brindar mayor seguridad al particular sobre lo dicho por el SUJETO OBLIGADO, además, que si en actos futuros se demuestra lo contrario, podría ser utilizado como medio probatorio. 

54. Así, con la finalidad de brindar certeza al particular, como se ha dicho anteriormente, es dable ordenar el acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el que confirme la declaración de incompetencia del SUJETO OBLIGADO respecto de la información del personal sindicalizado del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca y el Organismo Agua y Saneamiento de Toluca.

1. De los documentos ad hoc y el plus petitio. 

55. Finalmente, no pasa desapercibido que el particular al momento de exponer sus motivos de inconformidad manifestó: “El archivo de respuesta se requiere en el mismo formato del anexo original que es Excel editable si ninguna modificación más allá de la inserción de los datos numéricos solicitados.  

56. En ese sentido, es necesario referir por un lado, que de conformidad con lo que señala el artículo 12 de la Ley de Transparencia del Estado de México, los Sujetos Obligados proporcionaran la información en el estado en que se encuentra, como a continuación se observa: 

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

57. En ese sentido, este Órgano Garante, se encuentra impedido para ordenar la entrega de la información en formato diverso, además de que si bien se anexó un documento en formato Excel, el particular no señaló alguna consideración respecto al formato de entrega de la información solicitada, así dicha manifestación se traduce como un requerimiento de información adicional, en ese sentido no es posible de atender dichos requeriditos, por no formar parte de su solicitud primigenia.

58. Robusteciendo lo anterior, tiene aplicación al respecto por analogía la siguiente tesis aislada, que lleva por rubro y texto lo siguiente:

“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL.
Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el precepto de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentren en sus archivos -los solicitados- y que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren.”

(Énfasis añadido)

59. Asimismo, ha sido criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales bajo el número 27/10 que resulta improcedente ampliar las solicitudes de información pública o de datos personales a través de la interposición del recurso de revisión, como se estima acontece en el presente asunto, al aumentar datos a la solicitud inicial, por lo que se insiste no se puede entrar al estudio de la información novedosa, criterio que es de la literalidad siguiente:

“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o datos personales, a través de la interposición del recurso de revisión. En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de información o acceso a datos personales a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.
Expedientes: 5871/08 Secretaría de Educación Pública – Alonso Gómez-Robledo Verduzco 3468/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado - Ángel Trinidad Zaldívar 5417/09 Procuraduría General de la República - María Marván Laborde1523 1006/10 Instituto Mexicano del Seguro Social – Sigrid Arzt Colunga 1378/10 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – María Elena Pérez-Jaén Zermeño.”

(Énfasis añadido)

[bookmark: _Toc73712074][bookmark: _Toc69999213][bookmark: _Toc74837999] SEXTO. De la decisión. 

1. Dado que el ente recurrido no atendió la solicitud de información 00026/TMASCALC/IP/2021 de conformidad con las formalidades que establece la Ley de Transparencia Estatal respecto del procedimiento de acceso a la información.  Con fundamento en el artículo 186, fracción III, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Toluca, y se ordena se  ponga a disposición de la parte Recurrente, el Acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el que confirme la declaración de incompetencia del Sujeto Obligado respecto de la información del personal sindicalizado correspondiente.

1. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc73712075][bookmark: _Toc69999214][bookmark: _Toc74838000]R E S O L U T I V O S
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SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Toluca y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente: 

a) Acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el que confirme la declaración de incompetencia del SUJETO OBLIGADO respecto de la información del personal sindicalizado del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca y el Organismo Agua y Saneamiento de Toluca.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución y los informes justificados correspondientes. 

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
	
SÉPTIMO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTITRÉS (23) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 

[bookmark: _GoBack]


Página 1 de 45

			Página 4 de 45

image3.png
@ saimex.org.mx/saimex/revision/manifestaciones/371246/0.page

(o0
JInfeem

Bienvenido: Marco Polo Benitez Ramirez @inicio @ salir [veIGLHSwE

o 2
SATMEX

‘Sistema do Acceso  la Informacion Mexiquense

Adjuntar archivo de Informe, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones.

Folio Slctu: Gos00TOLUCAIPIZ021
Y 02043INFOEMIPIRRI2021
Puede adunta archivcs a st estaius
Archivos enviados por el Recurrente
Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por Ia Unidad de Transparencia
Nombre del Archivo Comentarios Fecha
[FRoz0ssADMNISTRACION P [RR02043ADMINISTRACION 7/05/2021
[krozossmCUFDETpar [RR02043IMCUFIDET [o7705/2021
Jross ST wusERpar [2043 INST MUJER 770512021
[otorme Justicado 200 AbWCUFDET st [Informe Justificado 2043 ADM-MCUFIDET-INST |70 |
JAUSER IMUJER

Si desea agregar archivos, presione el botén "Examinar'. i desea sliminarlo sleccions el enlace "Remover'.

Nomrs ds arsive ‘Seleccionar archivo | No se el... archivo.

[Remover]

Comeniaros.

‘Agregar nuevo archivo

Regresar | | GuardarCambios

Estado de Mésicoy Municipos

Insttuto da Transparencia, Acveso aa Informacién Piblica y Protecsin de Datos Personales
2) 2201080

Dudas o sugerancias: saimex@infoem.org.mx Te. 01 800 5210441

@ ANBIOSOL300()(pdf X @ RRO0IMCUFDET@ipdf X +

C @ Archivo | C/Users/INFORMATICA/Downloads/RRO2043IMCUFIDET%20(2).pdf

=  RRO2043IMCUFIDET (2).pdf 417 — % + (RS}

Vicente il Pinztn No. 101, Col. Residencial Colén-Ciprés. C.P. 50120 Tek:722.925.68.00

[ORGANISMO AGUA Y SANEANTENT OF TOLUCA (100AS 505 ARERS]





image4.png
M H S

A

Portapapeles

0

1

2

3

1

15

16

7

18

2

N K S -aex x A

m

INSERTAR ~ DISENO  DISENIO DEPAGINA ~ REFERENCIAS ~ CORRESPONDENCIA  REVISAR  VISTA  ACROBAT

S -
AaBbCcDC AaBbCel AaBOCCE | # [ Qm

Edicion Creary comparti Solicitar

E S Fances  Thuol  Thuo2 |-
A-¥-A-r- KA & © PDFdeAdobe fimas
Fuente 5 parato 5 stios 5 Adobe Acrobat
L2345 7samoamoBow s oa6wm

SiStema MuMiCIpal para el LESATrolo MMegral e 1a Famiuia de 10Iuca y el
Organismo Agua y Saneamiento de Toluca, no obstante, de conformidad con lo que
sefiala el Padrén de Sujetos Obligados en materia de Transparencia y Acceso a la

Informacién Péblica del Estado de México y Municipios, corresponden a sujetos

obligados diversos en materia de transparencia, como a continuacién se observ:

Pagina 31 de 62

02043/INFOEM/IP/RR/2021.
Sujeto obligado: Ayuntamiento de Morelos
Zulema Martinez Sinchez

Recurso de revisiés

318 | Sistema Municpal para el Desarrollo Integeal de Ia Familia de.
Toluca

45. asi, del articulo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Priblica

del Estado de México y Municipios, sefiala que cuando las unidades de trasparencia

10985 PALABRAS ESPANOL (MEXICO) ——+

@ 104 | [& Detel | @ 0030 | @ Banc | D bdot | H tol-p | B Norw

& infoem.org.mx/doc/acuerdos/Acuerdo_Padron_SO.pdf

Acuerdo_Padron_SO.pdf

° o X
Ba v @ :

Municipio de Metepec

Organismo Piiblico Descentralizado para la Prestacion de los
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Sancamiento del
Municipio de Naucalpan de Jusrez

‘Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y
Sancamiento de Nezahualcéyotl. (ODAPAS)

‘Organismo Piblico Descentralizado para Ia Prestacion de los.
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de
Nicolds Romero

Organismo Piblico Descentralizado para Ia Prestacion de los
Servicios de Agua Polable, Alcantarillado y Saneamiento. del
Municipio de La Paz, México, "OPDAPAS"

“Organismo Piblico Descentralizado para 1a Prestacion de los
Servicios de Agua Polable, Alcantarillado y Saneamiento del
Municipio de San Mateo Atenco

‘Organismo Descentralizado para Ia Prestacion de los Servicios del
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Tecimac

Organismo Piblico Descentralizado para la Prestacion de los.
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de
Tenancingo

Organismo Piblico Descentralizado para 1a Prestacion de los.
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de
Tenango del Valle, Estado de México

Organismo Publico Descentralizado para Ia Prestacion de los
Servicios de Agua Polable, Alcantarillado y Saneamiento del
Municipio de Thalnepantla de Baz

‘Organismo Agua v Sancamiento de Toluca

Acuerdo mediante el cual se aprucba el padrin
de Sujetos Obligados en materia de
Transparencia y Acceso a a Informacién Piblica
del Estado de México y Municipios.

Organismo Piblico Descentralizado para 1a Prestacion de los.
Servicios de Agua Potable , Alcantarillado y Saneamiento del
Municipio de Tultitlin

Organismo Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y
Sancamiento de Valle de Chalco Solidaridad

Organismo Piblico Descentralizado para Ia Prestacion de los.
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de
Zinacantepec

Organismo Piblico Descentralizado para la prestacion de los.




image5.png
- s o x
BH o 0f @ 1044 | [ Deto | @ 0050 | B onct | @ o | [ top: | KN Norn °
JEEME] MO | INSERAR  DISENO  DISENODEPAGINA  REFERENCIAS  CORRESPONDENCIA  REVISAR  VISTA  ACROBAT FORM[>
i % [caibr Cumpo) S Nl o a <« C @ infoem.org.mx/doc/acuerdos/Acuerdo_Padron_SO.pdf Ba v @ :
H S
PDEB NKS-smx x & AaBbCcD:  AaBbCcl AaBch[vEd' . th =
egar o ncess Tl ftulo2 || Edicion Creary comparti Solicitar
W A-Y-A-m- A A D~ F Thulo1  Ttulo2 [5] * B e S Acuerdo_Padron_SO.pdf
Portapapeles fu Fuente Estilos ] Adobe Acrobat
I R SR SRR SURY TR RURT NN O TR ORI WAT TR R
- - Acuerdo mediante el cual se aprueba el padsén
sefiala el Padrén de Sujetos Obligados en materia de Transparencia y Acceso a la ol osinne | e L peetvieet]
Transparencia y Acceso a a Informacién Piblica
Informacién Péblica del Estado de México y Municipios, corresponden a sujetos del Estado de México y Municipios
obligados diversos en materia de transparencia, como a continuacién se observa: Sistema Municipal para ¢l Desarrollo Intcgral de Ia Familia de
Tecimac
Sistema Munidpal para o Desarrollo Tnlegral de Ia Familia de
Tejupilco
Sistema Munidpal para o Desarrollo Tnlcgral de 1a Familia de
Temoaya
Sistema Munidpal para o Desarrollo Tnlcgral de 1a Familia de
— Tenancingo
Otganismo Aguay SoncomientodeToles | Sistema Municpal para o Desarrollo Tntegral de 1a Famiia de
‘Tenango del Valle
Sistema Municipal para ¢ Desarrollo Intcgral de la Familia de
Tepotzotlin
Sistema Municipal para ¢l Desarrollo Intcgral de Ia Familia de
Texcoco
Sistema Municipal para ¢ Desarrollo Intcgral de Ia Familia de
Tianguistenco
Sistema Municipal para ¢ Desarrollo Intcgral de Ia Familia de
Tlalnepantla de Baz
Sistema Municipal para ¢ Desarrollo Intcgral de a Familia de
. Toluca
Pagina 31 de 62 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de
Tultepec
Sistema Municipal para ¢ Desarrollo Integral de la Familia de
Tultitlin
Sistema Municipal para ¢l Desarrollo Intcgral de 1a Familia de
Valle de Chalco Solidaridad
- Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de
Villa Victoria
a Sistema Municipal para ¢ Desarrollo Integral de la Familia de
Zinacantepec
“ Recurso de revisién:  02043/INFOEM/IP/RR/2021. Sitema Monidpal poa o Desarrll Itegmt i Flll
. o . umpango
Sujeto obligado: Ayuntamiento de Morelos SosToTAR =
5 Zulema Martinez Sinchez
i
i 318 | Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de Ia Familia de || Aty
- ! Tolncy ! il i i Pégina 17 de 21
45. asi, del articulo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Priblica
¥ del Estado de México y Municipios, sefiala que cuando las unidades de trasparencia
< determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos oblizados,_dentro del Acuerdo mediante el cual se aprucba el padon
PAGINA32DE62 10965 PALABRAS ESPANOL (MEXICO) —————+ 0% de Sujetos Obligados en materia de
= o xB 4 wa





image1.png
=] M 00K (6) - Excel 7 = - x
0] NICIO | INSERTAR  DISENODEPAGINA  FORMULAS ~ DATOS  REVISAR  VISTA  ACROBAT Iniciar sesién

By S s e 9 reterar-

B Copiar ~ -
Pegar L. DA~ ombinarycentrar < § - <9 Fomato Derformato [EIIIN] Celdavincul.. [Entrada Notas Salida ~ | Insetar Efiminar Formato Ordenary  Buscar
P S coptomae N K3 fm A iy et <96 S ol com b« =] TR o i scdonar-

Portapapeles r. Fuente r. Alineacion r. Nimero r. Estilos Celdas Modificar -

5 - i:

A

9o Bhjstarteto Genenl -

D Normal Buena Incorrecto Neutral Galculo gcn Ex 5 X Autosuma - Ay #

Primera Sindicatura

2
3

4 [Segunda Sindicatura
5 Tercera Sindicatura
6 [Primera Regiduria
7
8
B

‘Segunda Regiduria
Tercera Regiduria
Cuarta Regiduria

10 [Quinta Regiduria

11 [Sexta Regiduria

12 [Séptima Regiduria

13 [Octava Regiduria,

14 [Novena Regiduria

15 Décima Regiduria

16 |Décima Primera Regiduria

17 [Décima Segunda Regiduria

18 [Décima Tercera Regiduria

19 [Décima Cuarta Regiduria

20 [Décma Quinta Regiduria

21 Décma Sexta Regiduria

22 [Presidencia

23 [Secretaria Particular

24 Coordinacién de Apoyo Técnico

25 [Unidad de Vinculacion Interna

26 Unidad de Andlisis de la Gestion Municipal

27 [Secretaria Particular Adjunta

28 [Coordinacién de Relaciones Pablicas

29 [Departamento de Asuntos Religiosos

30 [Coordinacién de Proyectos Estratégicos

31 [Coordinacion de Atencion Ciudadana

32 |Departamento de Orientacién y Gestion Social

33 |Departamento de Seguimiento a la Peticion Ciudadana

34 Departamento de Revision de Infraestructura y Servicios Municipales

35 Coordinacién de Asesores =

Hoja1 @) ® < v
] [ w———rT

5 @) Esp 7P
C Liuvia D) B e &





image2.png
+

= ANEXOSOL.300 (1) (7).-pdf 176 — 100%x + B o P 5

[Primers Sindcatirs
[Seqund Snicaurs
[Tercera Snicstra

[Tercera Regiduria
[Crorta Regduria

3 i
T ————
e —————
e ———
T —— —
T B
Corinasin e nelacones s I—
e —— —

= E—

[Coortinacen ce Proyectos Estratigcos
[Coordinacén ce Atencén Cudadans

ceprtamer e poos e
e ————
e T | E—
e e R —
o Ty ———————— —
Ceprameno deOrgucin, Htodosy S Al
s
[Coordinacién Administrativa Ge Presidenca - I
Depatomen de respueiy Frarrs i
e ————
e E—
|Departamento de Disefoetmagen | ]
e ———
ey —
e R —
ey e —— R — I —
s Icoorinacion Geners Municipt e Mejors Reguitors | i [ |

wi (e ™ wCive A B gu im e

17/06/2021

I
']
S
b |





image6.jpeg
N
[Tnfoem

de Datos. dol Estado de México y





